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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La anr
plitud de conceptos previstos como patentables, ha lleyado*****
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati.W. y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrímien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
i ' . ' ; .  ,

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el crlrtério * 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a, 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defî . 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante/ 
riormente conocido. '-".¡Mj.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar; 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo-- 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención para la cual se solicita el 
privilegio de modelo de utilidad, y según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un mu­
ñeco articulado, perfeccionado, el cual presenta grandes 
ventajas en su sistema de articulación respecto a otros 
dispositivo existentes en el mercado de análogas finalida­
des.

El dispositivo se caracteriza porque la unión.&e 
las dos piezas, superior e inferior constitutivas del tron­
co del muñeco, se realiza a través de unos muñones**t?eymi-" ' ' se*
nales dé las cuatro extremidades, los cuales se acoplan 
transversalmente auña pieza longitudinal ó infraestructu­
ra dispuesta interiormente entre las dos piezas cqnstitu-

-i. '. * **..* .tivas del tronco, de tal manera que los citados muñones
' i; - . - .: ./

pasando a través de los huecos correspondientes de.las
piezas superior ó tórax e inferior ó pelvis, retienen axial
mente y a modo de crucetas a cada una de las dospLezas
del tronco respecto a los extremos de la pieza longitudinal
ó infraestructura.

La parte central de dicha infraestructura, consti­
tuye un par cinemático de esfera que posibilita la angula- 
ción y rotación de ambas partes contitutivas del tronco.
Las extremidades presentan articulaciones convencionales 
en codos, rodillas, nuñecas y tobillos, a la vez de que lot 
muñones de acoplamiento al tronco permiten el giro de cada 
una de las citadas extremidades independientemente.

Para complementar lá descripción que seguidamente 
se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren­
sión de las características del invento, se acompaña a la 
presente memoria descriptiva de una hoja única de planos
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cuyas figuras representan lo siguiente:
Figura 1.- Representa cada una de las piezas del 

muñeco en posición de ser articuladas.
Figura 2.- Representa la forma de articulación del 

muñeco, con dos extremidades acopladas y las otras dos en 
posición de articularse.

A la vista de las figuras, puedei observarse.al'.to- 
rax (1 ) y la pelvis (2) constituyendo el tronco del. pjqñe- 
co, con sendos huecos (3) y (4) a la altura de la articu­
lación de los brazos (5) y de las piernas (6) resR^rqtiva- 
mente, los cuales se articulan mediante los muñoneg*(7) y
(8) que se alojan en los respectivos huecos (3) y (4^ aco­
plándose a una infraestructura (9) ocluida entra las .piezas 
(1 ) y (2) con sendos huecos (10) y (1 1 ) donde se introdu- 
cen los extremos (12) y (1 3) de los muñones respectivos
a los brazos (5) y piernas (6), de tal manera que á* través 
de ihi pasador (14) se efectúa la retención axial de los 
muñones (7) y (8) correspondientes a las extremidades (5) 
y (6) respectivamente.

Los brazos (5) y piernas (6) o extremidades, cuentan 
con medios convencionales de articulación sobre los codos 
(1$), muñecas (16), rodillas (17) y tobillos (18), de tal 
manera que puedan moverse y efectuar las angulaciones y 
giros correspondientes.

Los muñones (7) y (3), realizan a modo de crucetas 
las retenciones axiales de cada pieza (1 ) y (2) del tronco 
respecto de los extremos da^la infraestructura longitudinal
(9) , la cual en su región central presenta una pieza (19) 
constituyendo un par cinemático de esfera que posibilita 
tanto la angulación axial del tronco; como la rotación
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independiente de cada una de sus dos piezas contitptivas 
(1) 6 (2) respecto de La otra.

El pasador (14) permite el giro independiente de una 
de las extremidades de cada par sobre el extremo de la ci­
tada infraestructura (9)t determinando cada muñón (7) y (8] 
una articulación universal con cada extremidad superior ó 
brazo (5) y con cada extremidad inferior ó pierna (6)4**- 

Como se ha podido observas a través de la descrip­
ción realizada, el invento presenta un sistema de articula­

ción sencilla á la vez que ofrece grades ventajas de^ácbpla- 
miento, derivándose de ello un libre movimiento entre ñus 
piezas articuladas, los cuáles movimientos pueden spr^tantc 
angulares como de giro. ' 8 8 %

No se considera necesario hacer mas extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la gate­
ría comprénda perfectamente la idea que se desea patentar 
asi como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación exclu­
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desean reivindicar que se concretan en 
las páginas siguientes:

...



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es prenso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij), 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial;¡establece como no patentadles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijándo 
asi el criterio del legislador en el sentido de que patén- 
tada una idea que pueda dar:lugar a una realidad práctica 
e industrializáble, nadie podrá.apoyarse en ella par&J'á 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^pre­
sentarla como nueva y propia. \

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado, 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de!enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras, 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se¡establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

; NOTA DE REIVINDICACIONES 
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: .



I B . -  UN MUÑECO ARTICULADO, PERFECCIONADO, que- 
reproduciendo la figura humana, con su cabeza, tronco y- 
extremidades articuladas para posibilitar todas l$ts pos­
turas y movimientos reales, se caracteriza esencialmente 
porque la unión móvil de las dos piezas, superior e infe. 
rior, constitutivas del tronco del muñeco, queda determi 
nada mediante el acoplamiento transversal respectivo dé­
los muñones terminales de las extremidades superiores e- 
inferiores del muñeco, a los extremos correspondientes — 
de una infraestructura longitudinalmente ocluida.entre - 
ambas piezas constitutivas de dicho tronco, cuyos "muño­
nes, pasando a través de los huecos correspondientes dé­
las piezas superior o t̂ orax, e inferior o pelvis, reali- 
zan á modo de crucetas las retenciones axiles dedada —  
pieza del tronco respecto de los extremos de dicha'infraas 
tructura; constituyendo la región central de esta*última 
un par cinemático de esfera, que posibilita tanto ;la an- 
gulación axial del tronco, como la rotación independiente 
de cada una de las partes, tórax o pelvis, respecto de - 
la otra; quedando dichos muñones terminales de las extra, 
midades superiores e inferiores del muñeco, respectiva—  
mente, acopladas axilmente entre si y retenidas ventajo­
samente por un pasador que realiza la retención axial de 
dichos muñones, al tiempo que permite el giro indepen­
diente de una de las extremidades de cada par sobre el — 
extremo de dicha infraestructura; determinando cada mu­
ñón una articulación universal con cada extremidad supe­
rior e inferior, en tanto que dichas extremidades cuen­
tan con articulaciones convencionales en codos¡ rodillas, 
muñecas y tobiDos.
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2&.- Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
por: UN MUÑECO ARTICULADO, PERFECCIONADO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas me­
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 4 de Marzo de-í.974 
BERNARDO UNGRIA
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